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L E I 15 D E 1 8 7 7 

(27 DE MARZO), • 

adicional a l t i t u l o 2,° capí tu lo 9." d e l Código fiscal, 

El Congreso de los Estados Unidos de Colombia 
DECRETA: 

Artículo 1.° Cuando hayan de importarse 
por las Aduanas'de la República artículos 
pertenecientes a la primera clase de la tar i -
fa, i ' por no haberso cumplido en ellos con 
las disposiciones vijentes sobre la materia, 
hubieren de ser declarados de contrabando, 
se considerarán para los efectos da la l iqu i -
dación ( i recompensas) como elevados a la 
segunda clase de la misma tarifa, sin que 
haya lugar a los dobles derechos de que tra-
ta el artíoulo 852. 

§.° E n este caso el introductor podrá 
ocurr ir , dentro del termino que le señala el 
artíoulo 1437? por conducto del Adminis-
trador, al Jurado do Aduanas para que se le 
exima del pago, si a juicio de éste so hu-
biere oomprobado la involuntaria infrac-
oion de las.formalidadea vijentes. - — s 

Artíoulo 2.° Llegado el caso previsto en 
el inciso 2,° artículo 326, en lo relativo a 
decomiso de buques (sus cascos), velamen, 
aparejos, anclas &,» & , ' se sacarán a rema-
te, i el produoto líquido, deducidos los gas-
tos de justicia, se distr ibuirá del modo si-
guiente : 

60 por 100 para el Tesoro nacional i 40 
por 100 para loa denunciantes i «prehen-
sores. 

Art ícnlo 3.° Se adicionan en loe térmi-
nos de la presente lei los artículos 826 i 
862 del Código fiscal. 

Dada en Bogotá, a veint iuno de marzo 
de m i l oohocientos setenta i siete. 

E l Presidente del Senado de Plenipo-
tenciarios, 

M .\$¡imxvu>. 
E l Presidente de I * Üámaía de Repre-

sentantes, m - • 
•• TEHI8T0CLE8 PA.RXDKS. 

E| Secretario del Senado de Plenipo-
tenoiarios, 

Tomas Bodríguct Férct. 
E l Secretario do la Cámara de Represen, 

tan tes, 
Adolfo Cuíllar. 

Bogotá, 27 de marzo de 1877. 
Publíquese i ejecútete. 
E l Presidente de la Union, 

( L . S.) A Q U I L E O PARRA. 

E l Secretario de flaoienda i Fomento, 
J . SAI,aAN. 

L E I 1G D E 1 8 7 7 
( 3 1 D E M A R Z O ) , 

que re forma la número 10 de 186S. 

El Congreso de los Estados Unidos de Colombia 

Artículo 1.° Correspondo al Poder Eje-
cutivo determinar las pruebas con las cua-
les se declaro administrativamente suspen-
dido el derecho a cobrar pensión del Teso-
ro público en <los casos de los incisos 2.° i 
3.° del artíoulo 13 do la lei 10 de 1868. Es-
tos casos comprenden no solamente a los 
que hayan tomado participaoion directa en 
los alzamientos i sediciones contra el Go-
bierno, sino a los que, de cualquiera mane-
ra, hayan sido hostiles o desafectos a su 
causa. 

§. Los individuos a quienes el Poder Eje-
cutivo haya suspendido el pago de la pen-
sión quo gozaban, tienen derecho para ocu-
r r i r a la Corto Suprema federal, a fin do 
quo ésta, en una sola instancia, resuelva de-
finitivamente sobro la legalidad i justicia 
de la resolución ejecutiva. E l procedimien-
to será el determinado por el Código jud i -
cial de la Union, para la decisión de los 
asuntos de la competencia do la Corte en' 
una sola instancia. 

Art ícnlo 2.° La Benta viajera de que go-
zan los frailes esclaustrados queda sujeta 
para su pago a las mismas reglas que las 
pensiones comunes i caduca por los moti-
vos espresados en el artículo 13 de la lei 

110 citada. 
| Art ículo 3 ° Quedan en estos términos 
i reformados los artículos 13 i 14 do la cita-
1 da lei. 
1 Dada en Bogotá, a veinticuatro de marzo 
de m i l ochocientos setenta i siete. 

E l Presidente del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

M . MORILLO. 
E l Presidente de la Cámara de Bepro-

sentantes, 
TEMÍSTOCLES PAREDES 

E l Secretario del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

Tomas Rodríguez Pirez 
E l Seoretario de la Cámara de Repre-

sentantee, 
Adolfo Cuéllar. 

. Bogotá, 31 de marzo de 1877. 
P u b l í 4 u e e e - i ^ e j e « ú t e 8 e . 
E l Presídante ae^a Union, 
( L . S.) I /AQUILEO PAREA. 
E l Secretario .del Tesoro i Crédito na-

cional, 
N I C O L Á S E S G U E R B A . 

CAMARA DE REPRESENTANTES. 

Sesión del dia ¡27 de marzo de 1877. 

F R W D E N O I A DEL CIUDADANO PAREDES. 

A l*s doce del dia 27 de marzo de 1877, 
se llamó on Bogotá la lista de los miembros 
de la Cámara de Representantes, i como 
hubiaia el número sufioiente para abrir la 
lesión, se dió pr incipio a los trabajos de 
este dia. 

Los oiudadanos Capella Toledo, Gamba i 
Vezga dejaron de -oonourrir lejítimamcDte 
esousados. 

I I 
Loida el acta do la sesión anterior, eo 

aprobó sin observaciones ; firmándose luego 
en el l ibro respectivo la correspondiente al 
dia 24. 

I I I 
Dioso cuenta de los uegocioB sustancia-

dos por la Presidencia ; de la nota número 
20 de 26 del corriente, «e n la cual dovuol-
ve el señor Secretario do lo Inter ior , san-
cionada por el Poder Ejecutivo, la " lei 
aprobatoria do una Convoncion postal cele-
brada con el Ecuador : " i (leí orden dol 
dia do ámbas Cámaras. 

IV 
E l ciudadano Campu Elias Gutiérrez 

fijó la proposición quo se copia: 
" Antes de entrar al úrdon del dia coi)«¡-

dérese lo siguiento: 
" Concédese licencia al Representante 

proponente para separarse de las sesiones 
de la Cámara desde el dia 28 del presente." 

Se aprobó esta inocion. 
V 

Entrando en el urden del dia, se aproba-
ron en torcer debate los siguientes pro-
yectos : 

E l de " lei de Presupuestos nacionales de 
rentas i gastos para la vi jencia económica 
de 1877 a 1878." 

E l de " lei que fija el pie de fuerza para 
el próximo año económico de 1877 a 1878." 

E l <le " l e i por la cual se concedo una 
pensión del Tesoro p ú b l i c o " (señoritas 
Buendía), en votacion secreta por 40 balo-
tas blancas contra 1 negra que escrutaron 
los ciudadanos Maldonado N. i Salcedo. E l 
informo da la Comisiou que despachó este 
üegooiado en segundo debate, señor Arci-
njc'gas, so mandó publicar a inocion del 
Ciudadano González V t i 

E l de " lei en,ejecuoion ilel articulo 36 
do la Constitución, para hacer efectivo el 
prinoipio de la alternabilidad en el ejerci-
cio del gobierno." Respecto de esto pro-

vecto, propuso el ciudad»cío l'alati que vol-
viera a segundo debate, nías no convino en 

1 ello la Cámara. 
V I 

En p r imer debate te consideró i aprobó, 
despues de haberse leido el informo espo-
cial del ciudadano Cuéllar, el proyecto de 
" lei que determina el modo de pagar los 
créditos reconocidos a favor de estranjeros 
por empréstitos, suministros, espropiacio-
nes o daños causados por la guerra." Se 
dió on comision para segundo debato al 
ciudadano González V, con tres dias de 
té rm ino ; i so mandó publicar, a inocion 
del ciudadano Galindo, el informo del au-
tor del proyecto. 

V I I 
Previa lectura del informo de la Comi-

sion a cargo del ciudadano González V, se 
abrió el segundo debate del proyecto de 
" lei sobre suministros, empréstitos i espro-
piaciones." 

Inmediatamente el oiudadano González 
V . propuso: 

"Suspéndase la discusión do este pro-
yecto i dése primer debato al quo presenta 
la Comision." 

Se aprobó lo propuesto, i entonces «1 
ciudadano Galindo propuso que se publ i -
caran en folleto i en abundante edición el 
informe del ciudadano González V. con los 
dos proyeotos sobre la materia, a lo oual 
accedió la Cámara. . yin 

Dando oumplimiento a la proposicion del 
ciudadano González V., se abrió el pr imer 
dsbáto del proyecto presentado pop él mis-
mo "sobre suministros, espropiaciones i 
empréstitos " i se aprobó pasando en comi-
sion para segundo al ciudadano Gutiérrez 
Miguel L . con tres dias de término para 
informar. » ' . 

I X / 

Leyóse el informe del ciudadano Maldo-
nado N, s que se mandó publicar a mooion 
del oindadano Escobar, sobre el proyecto 
de " l e i que concede transitoriamente un 

1 ausilio o pensión del Tusoro público al se-
ñor Adriano Pácz." l ia discusión tuvo lu-
gar por partes a solicitud del ciudadano 

1 Maldonado N. 
, E l artículo 1 ° se aprobó i adoptó modi-
i ficado por la comisiou así: 
| " Artículo 1.° Con el fin de que el señor 
, Adriano Páez dé a lnz sus obras políticas i 
i l iterarias, i como una justa recompensa de 
¡ sus constantes servicios a la República, se 
, lo concede uu ausilio o pensión de cien pe-
i sos mensuales, a contar desde la espedicion 
do la presento le i . " 

Esta parte del artículo se aprobó en vo-
tacion secreta por 34 balotas blancas con-
tra 1 negra quo escrutaron los ciudadano* 
Escobar i' Noguera Maza. 

La 2.* parte, o sea el § 1,° so aprobó sin 
variación. 

La 3.', u sea el $ 2,° so tiegó, como lo pi-
dió la Comision. 

Luego se aprobó el preámbulo ; i en se-
guida so aprobó i adoptó el t i tu lo modifica-
do por la Comision así : 

" Lei quo concede un ausilio o pensión 
de| Tesoro público al señor Adriano I'áez." 
- f e r r a d o ol debato, la Cámara manifestó 

su voluntad do quo el proyecto pasara a 
torcero.en votacion secreta por unanimidad 
de 38 balotas blancas que contaron como 
escrutadores Iug ciudadanos Harona I'. i 
Escobar. 

X 
E l ciudadano Barono P. propuso luego 

lo que se inserta : 
" Alteroso el órden del dia i considérese 

0 siguiento: 
" Publiqucuse en el Diario Oficial IOB si-

guientes proyectos : 
" E l de lei que declara cancelados ciertos 

principales: 
E l de lei que declara do propiedad na-

cional los seminarios existentes en 7a Re-
pública ; i 

' E l do lei quo reconoce a favor de la 
Compañía empresario •dol camino do Bue-
naventura en ol Estado del Cauca, ciorta 
cantidad." 

So aprobó esta mooion. 

X I 
E l ciudadano Gutiérrez Miguel L. , «n 

asocio do los ciudadanos Cortés, Páez, Ca-
nal, Escobar, Várgas Vela, Vargas Trajano 
i Vanégas, presentó a la Cámara un pro-
yecto do " lei que concede una pensión " 
(Dolores Mancera do L ióvano) ; i el Pre-
sidente le avisó el reoibo de estilo. 

X I I 
Continuó luego el segundo debato del 

proyecto de " lei adicional i reformatoria 
de la 82 do 1876 " Qsobre organización m i -
l i tar ) i al abrirso el debate, ol ciudadano 
Barreto propuso i se aprobó lo siguiente : 
* " Suspéndase la discusión de este pro-

yecto i cítese para continuarla al señor Se-
cretario de Guerra i Mar ina." 

X T T T 

Leido el informe dol ciudadano Carvajal, 
se abrió el segundo debate del proyecto de 
" lei que concede una pensión a la señora 
María Franoisca Latorre i a su h i ja María 
Solarte." 

E l artículo 1.° se aprobó en votacion se-
oreta por 26 balotas blancas contra 7 ne-
gras que escrutaron los ciudadanos Vargas 
V . i Manby. 

E n discusión ol artíoulo 2,° ol ciudadano 
León lo modificó asi : 

" Artíoulo 2.° Los gastos qne demande 
la ejecución de la presente lei se tendrán 
como incluidos en ol respectivo Presu-
puesto." 

1 se aprobó i adoptó. 
E l preámbulo i el t í tu lo se aprobaron 

sin variación; i ol proyecto pasó luego a 
tercer debate on votaoion secreta por 29 
balotas blancas contra 4 negras, que escru-
taron los mismos oiudadanos Várgas V. i 
Manby. 

X I V 
E l oiudadatio León, como Comision de 

redacoion, devolvió comparados l o i dos 
ejemplares de la " l e i que hace varias con-

\ 


